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RESOLUCION de 9 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
548/06-S.1.ª, interpuesto por Dytras, S.A., ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Dytras, S.A., recurso núm. 548/06-S.1.ª
contra la desestimación presunta de la reclamación efectuada
acerca del pago de los intereses de demora producidos, por
el retraso en el abono de las Certificaciones núms. 1 a 12
inclusive, del Contrado de Obras «Construcción de Estación
Depuradora de Aguas Residuales, en Alcalá del Valle, Cuenca
del Guadalquivir (Cádiz)» (Expte. 35/2003/C/11), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 548/06-S.1.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de octubre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 9 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm. 183/06,
interpuesto por don Ramón Jesús Ros Jiménez ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cua-
tro de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Cuatro de Córdoba se ha interpuesto por don Ramón Jesús
Ros Jiménez recurso contencioso-administrativo núm.
183/06, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 27 de enero de 2006, por la que se
desestima el recurso de alzada deducido contra otra de la
Delegación Provincial de la citada Consejería en Córdoba, de
fecha 17 de junio de 2004, recaída en el expediente san-
cionador CO/2003/810/AG.MA./FOR, instruido por infracción
administrativa a la normativa vigente en materia Forestal, y
a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 183/06.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de octubre de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 9 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
2449/05-S.3.ª, interpuesto por el Ayuntamiento de
Almuñécar ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, se
ha interpuesto por el Ayuntamiento de Almuñécar recurso núm.
2449/05-S.3.ª, contra resolución definitiva del procedimiento
sancionador núm. GR/2004/924/AGMA/FOR, dictada por la
Delegación Provincial de Medio Ambiente en Granada de fecha
17.5.05, instruido por infracción administrativa a la normativa
vigente en materia Forestal, previo requerimiento art. 44 LJCA,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 2449/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de octubre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 187/06-S.3.ª,
interpuesto por ASAJA Sevilla ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por ASAJA Sevilla recurso núm. 187/06-S.3.ª
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 21 de diciembre de 2004, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de Villamanrique»,
tramo único, en los términos municipales de Benacazón y
Huévar, provincia de Sevilla (VP 160/01), y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 187/06-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de octubre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
197/06-S.3.ª interpuesto por La Torre de Guadiamar,
S.A., ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por La Torre de Guadiamar, S.A., recurso
núm. 197/06-S.3.ª contra la Resolución de la Consejería de
Medio Ambiente, de fecha 21 de diciembre de 2004, por
la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria «Cañada
Real de Villamanrique», tramo único, en los términos muni-
cipales de Benacazón y Huévar, provincia de Sevilla (VP
160/01), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 197/06-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de octubre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 118/06-S.3.ª,
interpuesto por Guelmisa, S.A., ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Guelmisa, S.A., recurso núm. 118/06-S.3.ª,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 21 de diciembre de 2004, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de Villamanrique»,
tramo único, en los términos municipales de Benacazón y
Huévar, provincia de Sevilla (VP 160/01), y a tenor de lo
dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 118/06-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de octubre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
233/06-S.3.ª, interpuesto por ASAJA Sevilla ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por ASAJA Sevilla recurso núm. 233/06-S.3.ª
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 8 de febrero de 2006, por la que se desestima el
recurso de alzada deducido contra otra de la Secretaría General
Técnica, de fecha 16 de noviembre de 2004, por la que se
aprueba el deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de Villa-
manrique», tramo I, en el término municipal de Huévar, pro-
vincia de Sevilla (VP 712/00), y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 233/06-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de octubre
de 2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 10 de octubre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso núm.
690/05-S.3.ª interpuesto por Mesa El Esparragal, S.L.,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por Mesa El Esparragal, S.L., recurso
núm. 690/05-S.3.ª, contra la Resolución de la Consejería de
Medio Ambiente, de fecha 12 septiembre de 2005, por la
que se desestima el recurso de alzada deducido contra otra
de la Secretaría General Técnica, de fecha 2 de diciembre de
2002, por la que se aprueba el deslinde total de la vía pecuaria
«Cañada Real de Paterna» en el término municipal de Alcalá
de los Gazules (Cádiz), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 690/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala,


